
entre partes, de una, como demandante, don Leopoldo Fernán
dez Bueno, Sargento de Caballería, quien postula por sí mismo, 
y de otra, como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra acuer
dos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 23 de abril 
de 1980 y 25 de febrero de 1981, se ha dictado sentencia con 
fecha 28 de mayo de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimado el recurso interpuesto por don 
Leopoldo Fernández Bueno contra acuerdos del Consejo Su
premo de Justicia Militar de veintitrés de abril de mil no
vecientos ochenta y de veinticuatro de febrero de mil nove
cientos ochenta y uno, sobre haber pasivo de retiro dimanante 
del Decreto-ley seis/mil. novecientos setenta y ocho, debemos 
anular y anulamos los referidos acuerdos, como disconformes 
a derecho, y, en su lugar, declaramos el derecho ,del recurrente 
a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro 
con porcentaje del noventa por ciento sobre la base corres
pondiente, con efecto de uno de abril de mil novecientos setenta 
y ocho, y sin especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. ,

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa' núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en. sus 
propios términos ia expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1982.—P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social,-Federico Micha- 
vila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

28676 ORDEN 111/01595/1982, de 15 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 25 de 
mayo de 1982, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Nicolás Vázquez Ver- 
gara, segundo Maquinista de la Armada, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
er única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Nicolás Vázquez 
Vergara, quien postula por si mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 12 de mayo y de o de noviembre de 1980, 
se ha dictado sentencia con fecha 25 de mayo de 1982, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimado el recurso interpuesto por don 
Nicolás Vázquez Vergara contra' acuerdos del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de doce de mayo y de cinco de no
viembre de mil novecientos ochenta, sobre haber pasivo de 
retiro dimanante del Decreto-ley seis-mil novecientos setenta 
y ocho, debemos anular y anulamos los referidos acuerdos, 
como disconformes a derecho, y: en su lugar, declaramos el 
derecho del recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento 
dte pensión de retiro con porcentaje del noventa por ciento sobre 
la base correspondiente; con especial condena en costas a* la 
Administración

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En- su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
' Dios guarde a V. E muchos años.

Madrid, .15 de septiembre de 1982 —P. D. el Secretario ge
neral para Asuntos de Personal y Acción Social. Federico Micha- 
vila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

28677 ORDEN 111/01596/1982, de 15 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo dictada con fecha 15 de 
junio de 1982, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Antonio Albadalejo Játiva, 
Auixiliar segundo del CASTA, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,

entre partes, de una, como demandante, don Antonio Albadalejo 
Játiva, quien postula por si mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremio 
de Justicia Militar de 31 de julio de 1979 y de 5 de noviembre 
de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 15 de julio de 1982, 
luya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimado el recurso interpuesto por don 
Antonio Albadalejo Játiva contra acuerdos del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de treinta y uno de julio de mil nove
cientos setenta y nueve-y de cinco de noviembre de mil no
vecientos ochenta, sobre haber pasivo de retiro dimanante del 
Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anular 
y anulamos los referidos acuerdos, como disconformes a de
recho, y, en su lugar, declaramos el derecho del recurrente a 
que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con 
porcentaje del noventa por ciento sobre la base correspondiente; 
con especial condena en costas a la Administración.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva’^ lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1982.—P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar

28678 ORDEN 111/01597/1982, de 15 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 15 de 
mayo de 1982, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Andrés Francés Morales, 
Operario de Máquinas de la Armada, retirado.

Exmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Andrés Francés 
Morales, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 14 de marzo de 1979 y de 5 de noviembre 
de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 15 de mayo de 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimado el recurso interpuesto por don 
Andrés Francés Morales contra acuerdos del Consefo Supre
mo de Justicia Militar de catorce de marzo de mil novecientos 
setenta y nueve y cinco de noviembre de mil novecientos ochen
ta, sobre haber pasivo de retiro dimanante del Decreto-ley seis/ 
mil novecientos setenta y ocho, debemos anula y anulamos 
los referidos acuerdos, como disconformes a derecho, y, en su 
lugar, declaramos el derecho del recurrente a que se le efectúe 
señalamiento de pensión de retiro con porcentaje del noventa 
por ciento sobre la base correspondiente; con especial condena 
en costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1902. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
bus propios, términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. rríuchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1982.-—P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
víia Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Suprema
de Justicia Militar.

28679 ORDEN 111/01598/1982, de 15 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 4 de junio 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto par don José Fernández Fernández, Al
férez de Artillería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo.
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entre partes, de una, cómo demandante, don José Fernández 
Fernández, Alférez, de Artillería, quien postula .por sí mismo, 
y de otra, como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida 'por el Abigadó del Estado, contra acuer
dos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 9 de julio de 
1980 y de 5 de febrero de 1981, se ha dicta'do sentencia con fe
cha 4 de junio de 1982,> cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimado el recurso interpuesto por don 
José Fernández .Fernández .contra acuerdos del Consejo Su
premo de Justicia Militar de'mueve de julio de mil novecientos 
ochenta y de cinco de febrero de mil novecientos ochenta y uno, 
sobre haber pasivo de retiro dimanante del Decreto-ley. seis/ 
mil novecientos setenta y ocho, debemos anular y~ánulamos__ los 
referidos acuerdó?, como disconformes a derecho, y, en su” lu
gar, declaramos el derecho del recurrente a qué se le efectúe 
nuevo señalamiento de pensión dn retiro con porcentaje del no
venta por ciento sobre la base correspondiente; con especial 
condena en costas a la Administración.

Así por esta nuestra, sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre,de 1056, y en uso de las facultades que me'confiere' 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que-Se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
' Dios guarde a V. E, muchos años.

Madrid, 15 de septiembre de 1982.—P. D., el Secretario ge-' 
neral para Asuntos de Personal y-Acción Social, Federico Micha-- 
vilá Pallarés.

Excmo. 'Sr. Teniente General Presidente del. Consejo Supremo
de Justicia Militar. . „

28680 ORDEN 111/01599/1982, de 15 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 28 de 
mayo de 1982, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Sebastián Carrer Vi- 
laseca, Capitán de Ingenieros, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala ,Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de úna, como demandante, don Sebastián Carrer 
Vilaseca, quien postula por s.l mismo, y de otra, como deman
da, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 5 de febrero de 1081, se ha dictado 
sentencia con fecha 28 de mayo de 1982, cuya parte dispositiva 
ss como sigue:

«Fallamos: Que, estimado el recurso interpuesto por don 
Sebastián Carrer Vilaseca contra acuerdos del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de cinco de febrero de mil novecientos 
ochenta y uno, sobre haber pasivq de retiro dimanante del 
Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anu
lar y anulamos los referidos acuerdos, como disconformes á 
derecho, y, en su lugar, declaramos el derecho del recurrente a 
que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con 
porcentaje del noventa por ciento sobre la base correspondiente; . 
con especial condena en costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se pubiicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva", pasándose al efecto las copias necesarias, definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en usó de las facultades que me confiere 
e! artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años
Madrid, Í5 de septiembre de 1982.—P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vilr Pallarés. '

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

28681 ORDEN 111/01600/1982, de 15 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 20 de 
mayo de 1982, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Bartolomé Galindo Cam- 
poy, Cabo Carabineros, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,

entre partes, de una, como demandante, don Bartolomé Galindo 
Campoy, quien postula por sf mismo, y de otra como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo de. Justi
cia Militar de 30 de enero y de 5 de noviembre de 1980, se 
ha dictado sentencia con fecha 20 de mayo de 1982, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimado el recurso interpuesto por don 
Bartolomé Galindo Campoy contra acuerdos del Consejo Su
premo .de Justicia Militar de treinta de enero y de cinco de 
noviembre de mil novecientos ochenta, sobre haber pasivo de 
retiro dimanante del Decreto-ley seis/mil novecientos setenta 
y ocho, debemos anular y anulamos los referidos acuerdos, 
como disconformes a derecho, y, en su' lugar, declaramos el 
derecho del recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento 
de pensión de retiro .con porcentaje del noventa por ciento 
.sobre la base correspondiente; con especial condena en costas 
a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín. Oficial del Estado’ e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adntinistrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a,V. E. muchos-años.
Madrid, 15 de septiembre de 19821—P, D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
viía Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente GeneraT Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar."

28682 ORDEN 111/01623/1982, de 15 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 4 de ju
nio de 1982, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Rafael Verjano Rocha, 
Sargento de Artillería, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Rafael Verjano- 
Rocha, quién postula por si mismo, y' de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendía, por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del CSJM, de 23 de 
abril de 198 y de 12 de noviembre de 1980, se ha dictado 
sentencia con fecha 4 de junio de 1982 cuya parte dispositiva 
es como sigue: 

«Fallamos: Que estimando e! recurso interpuesto por don 
Rafael Verjano Rocha, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de veintitrés de abril y de doce de noviembre 
de mil novecientos ochenta, sobre haber pasivo de retiro di
manante del Real Decreto-ley séis/mil novecientos setenta y ochó, 
debemos anular y anulamos los referidos acuerdos, como dis
conformes a derecho y en su lugar declaramos ei derecho 
del recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de pen
sión de retiro con porcentaje del nbventa por ciento  sobre la 
bas^ correspondiente, con especial condena en costas a la Ad
ministración. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ”Bo- 
letin Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva"', lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la «oy 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956. y en uso.de las facultades que me con
fiere el artículo 3." de la Orden dei Ministerio-de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

' Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1982.—P. D el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
ohavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente dei Consejo Supremo
de Justicia Militar.

28683 ORDEN 111/01625/1982, de 15 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 17 de 
mayo de 1982, en el recurso contencioso - admi
nistrativo interpuesto por don Fernando Marco La- 
hoz, Sargento de la Guardia Civil, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,


